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LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA ACOMPAÑAR A LA OFICINA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y LOGÍSTICOS DE LA SECRETARÍA GENERAL EN LAS ACTIVIDADES DE 

ÍNDOLE ADMINISTRATIVA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
I.INTRODUCCION 

 
La Alcaldía Distrital de Barranquilla, en cumplimiento de los fines esenciales del Estado establecidos en 
el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, y en concordancia con la Ley 489 de 1998 y el Decreto 
Acordal N° 0801 de 2020, proyecta fortalecer la capacidad operativa y administrativa de sus dependencias 
mediante la contratación de servicios de apoyo a la gestión. 
 
La Secretaría General, a través de la Oficina de Servicios Administrativos y Logísticos, tiene como 
responsabilidad coordinar y ejecutar procesos relacionados con el mantenimiento, administración y 
control de bienes muebles e inmuebles del Distrito. Estas funciones son esenciales para garantizar el 
adecuado funcionamiento de las sedes distritales y el cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo 
2024–2027, que incluye programas estratégicos como seguridad ciudadana, salud, educación, medio 
ambiente, movilidad, cultura, entre otros. 
 
Dado que la planta de personal actual no es suficiente para atender la demanda operativa y logística 
requerida, según certificación de la Secretaría Distrital de Gestión Humana, se hace necesario contratar  
una persona natural que preste servicios de apoyo a la gestión. Este recurso humano adicional permitirá 
ejecutar de manera eficiente las actividades de mantenimiento, inventario, recepción de bienes, y demás 
procesos administrativos que soportan el funcionamiento institucional. 
 
La contratación propuesta busca garantizar que todas las sedes del Distrito cuenten con espacios 
adecuados y funcionales, fortaleciendo así la capacidad institucional para cumplir con las metas del 
gobierno distrital. Se requiere personal idóneo, con experiencia y conocimientos técnicos, que contribuya 
al desarrollo de las fases de manejo y administración de bienes públicos. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 
 

ÍTEM CLASIFICACIÓN UNSPSC CLASE 

1 80111600 Servicios de Personal Temporal 

 
 

II.ANÁLISIS DEL MERCADO 
 
Indicadores de Mercado Nacional 
 
Para el mes de junio de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que representó una 
disminución de 1,7 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (10,3%). La tasa global de 
participación se ubicó en 63,9%, mientras que en junio de 2024 fue 63,7%. Finalmente, la tasa de 
ocupación fue 58,4%, lo que representó un aumento de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes 
de 2024 (57,2%) 
 

 



 

 

 
 

 
Fuente: DANE - Empleo y desempleo 

 
En junio de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 8,3%, 
lo que representó una disminución de 1,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (10,2%). 
La tasa global de participación se ubicó en 66,4% y la tasa de ocupación en 60,9%, estas tasas en junio de 
2024 fueron 67,0% y 60,1%, respectivamente.  

 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf  
 

Población ocupada según rama de actividad 
 
En el mes de junio de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.753 miles de 
personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población ocupada fueron 
Industrias manufactureras (1,4 puntos porcentuales); Administración pública y defensa, educación y 
atención de la salud humana (1,1 puntos porcentuales) y Suministro de electricidad, gas, agua y gestión 
de desechos^ (0,6 puntos porcentuales).  
 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf


 

 

 
 
 
 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf  

 
 
Para el trimestre abril - junio 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que presentaron 
mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (26,2%), Riohacha (14,5%) e Ibagué (12,9%). Las ciudades 
con menor tasa de desocupación fueron: Santa Marta (7,7%), Medellín A.M. (7,6%) y Bucaramanga A.M. 
(7,3%). 
 

 
 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf  

 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf


 

 

Encuesta Mensual de Servicios 
 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-2025.pdf  

 
 
En mayo de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en 
los ingresos totales, en comparación con mayo de 2024.  
 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf  
 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf


 

 

III.TÉCNICO 
 
El objeto para la presente contratación es LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA 
ACOMPAÑAR A LA OFICINA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y LOGÍSTICOS DE LA SECRETARÍA 
GENERAL EN LAS ACTIVIDADES DE ÍNDOLE ADMINISTRATIVA. 
 

Se requiere la prestación de servicio de una persona con estudio y experiencia para apoyar a la 
Oficina de Servicios Administrativos y Logísticos, en los procesos que se adelantan para 
garantizar el funcionamiento y acompañamiento en las distintas actividades propias de la gestión 
administrativa. 
 
 
A continuación, se detalla el perfil, las obligaciones específicas y el valor del contrato: 
 
 

No. Perfil Obligaciones Valor 

 

Bachiller con 
Veinticuatro (24) 
meses de 
experiencia  en 
funciones 
relacionadas 

1.Apoyar en la liquidación de los contratos ejecutados por 

la oficina de Servicios Administrativos y Logísticos. 

2.Apoyar en la revisión de la documentación requerida para 

la contratación del personal de la oficina de Servicios 

administrativos y Logísticos 

3.Apoyar en la elaboración de los EP de los diferentes 

procesos de la oficina de servicios administrativos y 

logísticos 

4.Apoyar en la elaboración de informes mensuales, 

trimestrales y demás solicitudes que le hagan a la oficina de 

servicios administrativos y logísticos" 

9.000.000 

 

 
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

1. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 
contrato. 

2. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del 
contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

3.  Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 
algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la 
Secretaria General y/o a la Oficina de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el SIGEP 
6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 



 

 

7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 
8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría 

General del Distrito, 
9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 
10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 

ocasión del contrato. 
11. Contar con los recursos necesarios para la prestación del servicio contratado o para el desarrollo 

de sus obligaciones contractuales. 

12. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 

13. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 
requeridas por el Distrito. 

14. Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le asigne el supervisor del contrato 
15. Cumplir de buena fe el objeto contractual. 
16. Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP II dentro 

de los tres (3) días siguientes a la publicación del proceso. 
17. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad. 

 

 
IV.ESTUDIO DE LA OFERTA1 

Durante 2023-2024 se celebraron a nivel regional, un total de 44.325 contratos relacionados con los 

códigos de naciones unidas descrito en el presente análisis: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta () 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

El distrito de barranquilla figura como entidad con mayor número de contratos, relacionados con el 

código de naciones unidas del presente análisis: 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
                 

V.ESTUDIOS DE LA DEMANDA2 
 

 
 
Con la aplicación de la Herramienta para el Análisis de la Demanda, del Modelo de Abastecimiento 
Estratégico de la Agencia Nacional de Contratación Pública de Colombia Compra Eficiente, donde se 
consultaron los contratos celebrados con cargo al código de clasificación correspondiente al presente 
estudio: 
 

• 80111600: Servicios de personal temporal 
 

De la consulta realizada se obtienen las siguientes conclusiones: 
A lo largo de los años 2023-2024 se han celebrado a nivel nacional 1.063.018 contrataciones relacionados 

con el código de las naciones unidas del presente análisis: 

La modalidad predilecta para esta contratación es la contratación directa: 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
2 https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta () 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

Consulta de Históricos 
 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente estudio 
correspondiente a años anteriores en el Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. Algunos 
de esos procesos son: 
 

AÑO 
NÚMERO DE 

PROCESO 
TIPO DE PROCESO 

ENTIDAD OBJETO CUANTÍA 

2024 CD-48-2024-0067 CONTRATACION 
DIRECTA 

DISTRITO ESPECIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTION PARA ACOMPAÑAR A LA OFICINA 
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 
LOGISTICOS DE LA SECRETARIA GENERAL EN 
LAS ACTIVIDADES DE INDOLE 
ADMINISTRATIVA DE LA ENTIDAD 

$32.200.000 

 
 

VI.ANALISIS ECONÓMICO 
 

El valor estimado de la contratación corresponde a la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS M/L 
($9.000.000) incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y 
liquidación del contrato. 
 
El plazo para la ejecución del Contrato será́ hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2025, contados a 
partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 
de la Ley 80 de 1993.   
 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de contratación directa, conforme a lo señalado 
en el literal h), numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y en el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 
1082 de 2015, que contempla la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, la modalidad 
de selección procedente corresponde a CONTRATACIÓN DIRECTA3. 

Por lo anterior, los contratos se suscribirán de manera directa con los contratistas que se encuentre en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y cuente con la idoneidad y experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. 
 
Para constancia se firma en octubre de 2025. 

 

YELSANA MARTES MASS 
Asesor Externo Compras Secretaría 
 General del Distrito 

 
3 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686 - Ley 1150 de 2007 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653 - Decreto 1082 de 2015 Sector Administrativo 
de Planeación Nacional 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=184686
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653

